
20900 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes en varias localidades de Málaga, Sevilla y 
Cádiz por don Regino Angulo Varona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Secretaría de Estado sobre petición formulada por don Regino 
Angulo Varóna para coger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias localidades de las provincias de Málaga, 
Sevilla y Cádiz a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha resuelto.-,

1. Declarar la instalación de 64 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varias localidades de las provincias de Mála
ga, Sevilla y Cádiz por don Regino Angulo Varona comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de i 
de diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados eñ los artículos tercero y octa
vo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención dé 7.198.532 pesetas correspondientes al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 35.692.855 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede ga
rantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 para ter
minar la instalación de los tanques que deberán ajustarse a la 
documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

20901 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes en varias localidades de las provincias de 
Barcelona y Gerona por «Centro Lácteo Balcells, 
Sociedad Anónima».

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Centro Lácteo 
Balcells, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrige
rantes de leche en varias localidades de las provincias de Barce
lona y Gerona a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de la de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 28 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varias localidades de- las provincias de Bar
celona y Gerona por «Centro Lácteo Balcells, S. A.», comprendi-- 
da en zona de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y según la' normativa del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

2- De los beneficios señalados en los artículos tercero y octa- 
vo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
gráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e impuestos 
de. Compensación de gravámenes interiores.

— Una subvención de 1.510.933 pesetas correspondiente al 20 
por 100 de la Inversión total que asciende a la cantidad de 
7. 544.868 pesetas. '

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 para ter
minar la instalación de los tanques que deberán ajustarse a la 
documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ,
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
M Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias'y Alimentarias.

20902 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de las pro
vincias de Valencia y Castellón por «Central Le
chera El Prado, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Le
chera El Prado, S. A.», para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de las provincias de 
Valencia y Castellón a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias dé interés 
preferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha re
suelto:

1. Declarar la instalación de 24 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varias localidades de las provincias de Va
lencia y Castellón por «Central Lechera El Prado, S. A.», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos tercero y oc
tavo del .Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos de 
Compensación de gravámenes Interiores.

Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 3.509.556 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 17.547.780 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), él Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrial Agrarias y Alimentarias.

20903 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de tanque refrige
rante de leche en Bustillo del Páramo (León), por 
la excelentísima Diputación Provincial de León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la excelentísima 
Diputación Provincial de León, para acoger la instalación de 
un tanque refrigerante de leche en Bustillo del Páramo, a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración de 
leche en origen en Bustillo del Páramo por la excelentísima 
Diputación Provincial de León, comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1961, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos tercero y oc
tavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención de 
170.156 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión 
total, que asciende a la cantidad de 850.781 pesetas. -

Esta subvención se pagárá con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.


